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Indicaciones vacuna antigripal 2017 
SIN INDICACIÓN MÉDICA ESCRITA 

Afiliada/os mayores de 65 años. 
Embarazadas en cualquier trimestre de gestación 
Puérperas hasta el egreso de la maternidad (máximo 10 días) que no 
hubieran recibido la vacuna durante el embarazo  
Niña/os de 6 a 24 meses. 
Personal de salud 

 

CON INDICACIÓN MÉDICA ESCRITA 

Afiliados de 2 años hasta 64 años inclusive, con alguna de las siguientes 
patologías: 

 

Grupo 1: Enfermedades respiratorias: 

a) Enfermedad respiratoria crónica (hernia diafragmática, EPOC, Enfisema 
Congénito, Displasia Broncopulmonar, traqueostomizados crónicos, 
bronquiectasias, fibrosis quística, etc) 

b) Asma moderada y grave 

 

Grupo 2: Enfermedades cardíacas: 

a) Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, reemplazo valvular, 
valvulopatía. 

b) Cardiopatías congénitas 

 

Grupo 3: Inmunodeficiencias congénitas o adquiridas (no 
oncohematológicas): 

a) Infección por VIH 
b) Utilización de medicación inmunosupresora o corticoides a altas dosis 

(mayor a 2 mg/kg/día de metilprednisona o más de 20 mg/días o su 
equivalente por más de 14 días). 

c) Inmunodeficiencia congénita. 
d) Asplenia funcional o anatómica. 
e) Desnutrición grave. 

 



 

 

Grupo 4: Pacientes Oncohematológicos y trasplantados: 

a) Enfermedad Oncohematológica hasta 6 meses posteriores a la remisión 
completa. 

b) Trasplantados de órganos sólidos o precursores hematopoyéticos. 
c) Tumor de órgano sólido en tratamiento. 

 

Grupo 5: Otros: 

a) Obesos con IMC mayor a 40. 

b) Diabéticos 

c) Insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar a 
diálisis en los siguientes seis meses 

d) Retraso madurativo severo en menores de 18 años 

e) Síndromes genéticos, enfermedades neuromusculares con compromiso 
respiratorio y malformaciones congénitas graves 

f) Tratamiento crónico con A.A.S en menores de 18 años. 

g) Convivientes de enfermos oncohematológicos 

h) Convivientes de prematuros menores de 1.500 g. 

 



!

RESUMEN DE INDICACIONES 
DE VACUNACIÓN 

ANTIGRIPAL, SEGÚN 
POBLACIÓN AFILIADA 

ADMINISTRACIÓN 

Embarazadas Aplicar una dosis de 0,5 ml en cualquier momento de 
la gestación. (Las mujeres pueden ser vacunadas 
incluso durante el período de lactancia). 

Puérperas hasta los 10 días 
 posparto 

Aplicar una dosis de 0,5 ml, si no han sido vacunadas 
durante el embarazo 

Niños y niñas de 6 meses a 
24 meses inclusive 

Aplicar dos dosis de 0,25 ml de vacuna antigripal 
separadas por, al menos, cuatro semanas.  Los menores 
de 24 meses que hubieran recibido dos dosis de 
vacuna  antigripal anteriormente(AUNQUE SEA EN 
DIFERENTES TEMPORADAS) ,  deberán recibir solo 
una dosis  

Niños y niñas entre 25 a 
35 meses inclusive con 
factores de riesgo 

Aplicar dos dosis de 0,25 mL de vacuna antigripal. 
Los niños entre 25 a 35 meses que hubieran recibido 
dos dosis de  vacuna antigripal anteriormente, 
deberán recibir solo una dosis. 

Niños y niñas de 3 
a 8 años (inclusive), con 

factores de riesgo 

Aplicar dos dosis de 0,5 ml separadas por al menos 
cuatro semanas. Los  niños entre  36 meses  y 8  años 
inclusive que hubieran recibido dos dosis de vacuna 
antigripal anteriormente, deberán recibir solo una 
dosis. 

Niños y niñas mayores de 9 
años y Adultos de hasta 64 
años con factores de riesgo 

Se aplicará una dosis de 0,5 ml de vacuna antigripal. 

Adultos Mayores 
65 años o más 

Se aplicará una dosis de 0,5 ml de vacuna antigripal.  

Fuente: Vacunación antigripal, Argentina/2017. Lineamientos técnicos y Manual del 
Vacunador, Ministerio de Salud de la Nación, Presidencia de la Nación


